
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ALFREDO ZAMORA ACOSTA, en providencia del 27 de septiembre de 2022, a 
través de la cual se resolvió confirmar la sentencia proferida por este Juzgado el 
31 de enero de 2022.  
 
Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado háganse los 
trámites pertinentes para la liquidación de gastos del proceso y archívese el 
expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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Demandado  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO  

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO 

Asunto AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 11001333501020200028000 

 

 

2 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23a601ac66315ec8d70ddb7de9f43fb7c2715a7cfdf14b9740cfc621f065ce4f



Documento generado en 10/11/2022 01:10:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


